
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-6

cd
b-

aa
38

-7
6c

5-
54

b4
-6

47
9-

a8
4a

-a
82

b-
a1

5c
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-6cdb-aa38-76c5-54b4-6479-a84a-a82b-a15c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANA DOLORES LOPEZ HOLGADO | FECHA : 20/04/2026 11:14 | Aprueba

  

  

Página 1 de 3 

 

C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA TCA “ENGAGING YOUNG LEARNERS IN STEM THROUGH 

CIRCUS AND CREATIVE ARTS”, GALWAY (IRLANDA), 19 – 22 MAYO 2026 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 8 de abril de 2026 
por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “ENGAGING YOUNG LEARNERS IN 
STEM THROUGH CIRCUS AND CREATIVE ARTS”, GALWAY (IRLANDA), 19 – 22 MAYO 2026, el director del Servicio Español para la Internacionalización de 
la Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de los tres participantes seleccionados, en lista de espera y de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 2 Criterio 3

ESTADO 

DEFINITIVO

APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO

ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. Criterio 1

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3

Puntuación 

total

SELECCIONADO/A MAGALLARES SAN ANDRÉSPABLO SE CRA FRANCISCO IBAÑEZ GUADALAJARA CASTILLA-LA MANCHA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 1,00 1,00 10,00

SELECCIONADO/A ROMÁN DE LA FUENTEJENNIFER SE CEIP LOPE DE VEGA VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 9,50

SELECCIONADO/A ALCALDE DE LA FUENTECLARA SE CEIP SANTO CRISTO DE LAS MARAVILLAS SORIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,50 0,75 1,00 2,00 1,00 0,25 8,50

LISTA DE ESPERA HERRERO BUENA JUAN CARLOS SE CEIP ALONSO BERRUGUETE VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 2,00 1,50 1,00 0,75 2,00 0,00 1,00 8,25

LISTA DE ESPERA RODRÍGUEZ GONZÁLEZFRANCISCO JOAQUÍN SE COLEGIO LA PURISIMA CMT NAVARRA NAVARRA 0,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 0,25 6,75

LISTA DE ESPERA PERNIA GONZALEZ EVA SE CRIE NATURAVILA AVILA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,75 0,50 0,50 1,50 0,50 0,50 6,25

LISTA DE ESPERA CANOYRA MIRYAM SE CEIP TOMAS BRETON MADRID MADRID 2,00 1,00 0,75 0,50 1,00 0,50 0,25 6,00

LISTA DE ESPERA MARCOS NAVAS MARTA SE COLEGIO LUISA DE MARILLAC SEVILLA ANDALUCÍA 2,00 0,75 0,50 0,50 1,00 0,50 0,25 5,50

LISTA DE ESPERA BALAGUE ELISENDA SE ESCOLA FERRERIES TARRAGONA CATALUÑA 2,00 0,50 0,75 0,25 1,50 0,00 0,50 5,50

LISTA DE ESPERA RODRIGUEZ CORTÉS RAQUEL SE COLEGIO PÚBLICO  MONTE SAN JULIÁN NAVARRA NAVARRA 2,00 0,50 0,50 0,50 1,50 0,50 0,00 5,50

LISTA DE ESPERA RODRIGUEZ ANTELO LETICIA SE BERRIO-OTXOA BIZKAIA PAÍS VASCO 2,00 0,50 0,25 0,50 1,00 1,00 0,00 5,25

LISTA DE ESPERA BELÉN ALEDÓN PITARCH SE CEIP FRANCISCO GRANGEL MASCARÓS CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,00 0,50 0,50 0,75 0,00 0,25 5,00

LISTA DE ESPERA ARAGAY GRISELDA SE ESCOLA JOSEP ORRIOLS I ROCA BARCELONA CATALUÑA 2,00 0,50 0,50 0,50 0,75 0,50 0,00 4,75

LISTA DE ESPERA ROLO MORENO MARÍA SE SEVERIANO MONTERO SÁNCHEZ SCHOOL SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,50 0,25 0,50 1,00 0,50 0,00 4,75

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

 

 

 
El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 

ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE

SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. CAUSA DE EXCLUSIÓN OBSERVACIONES

EXCLUIDO/A  MAQUEDA GORJÓNBEATRIZ SE CEIP FRANCISCO GINER DE LOS RÍOSSEVILLA ANDALUCÍA 2 NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

EXCLUIDO/A COUSO FRAIZ CARMEN ALBINASE CENTRO RURAL AGRUPADO CUBILLOS DEL SILLEÓN CASTILLA Y LEÓN 2 NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

EXCLUIDO/A FERNÁNDEZ PATRICIA SE CEIP ANTÓN SEVILLANO MADRID MADRID 2 NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

EXCLUIDO/A PELLICER JOSEAN SE COLEGIO PÚBLICO HUERTAS MAYORESNAVARRA NAVARRA 2 NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

EXCLUIDO/A POVILL SANZ JUDIT SE ISE IRELAND 2 LA ORGANIZACIÓN NO ESTÁ UBICADA EN ESPAÑA. NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS.

EXCLUIDO/A RECARÉ FAUT VALERIA SE INSTITUT PLA DEL BOSC BARCELONA CATALUÑA 2 EL CENTRO NO OFERTA EDUCACIÓN INFANTIL

EXCLUIDO/A REHUES CONCEPCION SE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE VALENCIAVALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2 EL CENTRO NO OFERTA EDUCACIÓN INFANTIL. NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

EXCLUIDO/A SEIJO NOVOA SARA SE CEIP PLURILINGÜE VILAXOÁNPONTEVEDRA GALICIA 2 NO ESPECIFICA EL NIVEL DE INGLÉS

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS
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